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SUBDIRECCI~N DE COMPRAS 
H. Yrigoyen 1710 - piso 2" - Of. - 228 

Te.:4010-325012 fax 4010-3253 
www.senado.gov.ar 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 

- - - 

"IMPORTANTE" 
PRESENTACION DE LAS OFERTAS: 

EXPEDIENTE HSN- 2650 12012 
ACTUACION: 
LlClTAClON PUBLICA No 16 1 2012 
MODALIDAD: SIN MODALIDAD 

IMPRESCINDIBLE PRESENTAR JUNTO CON LA OFERTA: 
- Precios a consumidor final en pesos 

- Certificado de Inscripci6n en la A.F.I.P. 
- Documento por 5% del Valor Total Cotizado 

- Complemento de Declaraci6n Jurada Adjunta Firmada en 
Anverso y Reverso 

En caso de poseer "NUMERO DE ALTA BENEFICIARIO" (SISTEMA DE CUENTA UNlCA DE TESORO), 
implementado por el Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos, se deberá adjuntar a la oferta 
comprobante del mismo. Para el caso de no poseerlo y resultar adjudicatariola, se deberá proceder a su 
tramitación para la presentación de la factura. 
VALIDEZ DE LA OFERTA: 
TREINTA (30) D ~ A S  HÁBILES.- 

PLAZO DE ENTREGA : 
Indicar el menor el cual no deberá exceder de los QUINCE (15) días hábiles.- 

CONDICIONES DE PAGO: 
Sera dentro de los (20) VEINTE días hábiles de confeccionada el Acta de Recepcion Definitiva Total.- 

APERTURA DE LAS OFERTAS 

22/6)l3 43:E 
4NUNCID DE PREADJUDlCAClON Y PLAZO DE 

IMPUGNAC16N 
PUBLICADO EN CARTELERA sUBDIRECCI~N DE COMPRAS 

Y EN LA PAGINA DE INTERNET WWW.SENADO.GOV.AR 
C. DIRECTA: 1 dla de Anuncio y 3 dias de Impugnacion. 
L. PRIVADA: 2 dia de Anuncio y 3 dias de Impugnación. 
L. PUBLICA: 3 dia de Anuncio y 3 dias de Impugnacion. 



1- Si la oferta supe< el~importe de Pesos cincuenta mil ($ 50.000) el oferente deberá poseer el 
CERTIFICADO FISCAL PARA CONTRATAR ( Resolución Gral. 1814105 de la A.F.I.P.).- 
2- Para el caso que la garantía de oferta supere los Pesos cinco mil ($ 5.000) el oferente no podrá 
presentar pagaré. En cuyo caso debera optar por alguna de las formas o sus combinaciones, que se 
establecen en el Art. 34 del Decreto DP 632102 ( Reglamento para la Contratación de Bienes, Obras y 
Servicios del H. Senado de la Nacion).- 
3- Toda vez que personal de una empresa requiera ingresar a este H. Senado de la Nación. deberá 
presentar la cobertura de A.R.T. (Aseguradora De Riesgo De Trabajo).- 
4- RESPONSABILIDAD: La adjudicataria será la Única y exclusiva responsable y se obligará a reparar la 
totalidad de los daños y perjuicios de cualquier naturaleza que se produzcan con motivo o en ocasión del 
servicio, trabajo o suministro que se realice, ya sea por su culpa, dolo o negligencia, delitos y10 
cuasidelitos, actos y10 hechos del personal bajo su dependencia, o por las cosas de su propiedad y10 que 
se encuentren bajo su guarda o custodia.- 
5- Para asistir a presenciar el acto de apertura se deberá acreditar identidad.- 

31 250 RODILLO DE LANA NATURAL DE 22 CM 

100 RODILLO MlNI GOMA ESPUMA FORRADO DE 5 CM 
150 ROLLO DE CARTON CORRUGADO 
250 SELLADOR PARA MADERA X 4 LTS 
20 SODA CAUSTICACAUSTICA X KILO 

38 50 LATA X 18 LTS DE THINNER 
39 30 1 PAQ. X 1 KG DE TIZA MOLIDA 

CLAUSULAS PARTICULARES: 
1- Para los renglones en donde se especifiquen marcas, el oferente deberá cotizar unicamente las 
indicadas, de cotizar otras, deberá acompañar las constancias que acrediten la equivalencia con alguna de 
las marcas solicitadas, para los renglones en que no se especifiquen marcas se debera indicar marca 
conteniendo medidas y toda descripción pertinente de los elementos cotizados.- 
2- En caso de ser solicitadas muestras por la Junta Evaluadora, las mismas se deberán remitir dentro de 
las 48 horas a Hipólito Yrigoyen 1710 Piso 2 Of. 228A CABA.- 
3- Para consultas los oferentes se deberán dirigir a la Subdirección de Obras y Mantenimiento - Tel. 
401 0-3000 int. 201 4.- 
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(SUBDIRECCION DE COMPRAS - H. Yrigoyen 1710 - piso 2' - Of. - 228 - CABA I 
VENTA DEL PLlE O: 
Desde el: >4/0 3 4 3 
Hasta el: 1 4  J 3 
Lugar de vent del Iiego: Direccion Tesorería- H.Yrigoyen 1710, Piso 2 "219 - CABA 

LUGAR DE ENTREGA : DEPARTAMENTO DE SUMINISTROS - A. ALSINA 1881 - C.A.B.A 

CLAUSULASGENERALES: 
I 

200 ITRAPO LIMPIO TIPO SABANA DE ALGODON EN PAQUETES DE 350 
150 
150 
150 
200 

LATEX INTERIOR KEM DURA LATEX INTERIOR BLANCO X 20 LT 
LATEX EXTERIOR PRINZ PROFESIONAL INT7EXT BLANCO X 20 LT 
LATEX ACRYLATEX BLANCO X 20 LTS 
VIRUTA DE ACERO MEDIANA X 330 



ANEXO 1 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA 
CONTRATACIÓN DE SUMINISTROS Y SERVICIOS .; 

. \I~TIC:{~LO 1": OBJETO: 
1'1 preseiite pliego tieiie por objeto definir las bases del llamado a LICITACIÓN PÚBL~CA N" 16112 para In 
;~ci~~~is ic iói i  de ii~aterial~s para el taller de pintura y lustre del H. Senado de la Nación.- 

. \RTICUI~O 2": ADQUISICIÓN DEL PLIEGO: 
El pliego corre< ondient al presente llamado podrá adquirirse, desde el día .21..... de ~.!!CZO.. de 2013 Y 
1t;iria e l  día 4 . .  de %SR ].L...... de .224Q, en la Dirección de Tesorería del H. Senado de Ia Nación, siia eii 
tlii?íiliio Yrigoyeii No 1.705, piso 2", Oficiiia 219, en el horario de 11 a 17 hs., teniendo el iiiisiiio un costo de 
1'1SOS QtrlNIENTOS CINCUENTA ($550,00).- 

. ~ R T I c ~ ~ I , o  3": ACLARACIONES Y EVACUACIÓN DE CONSULTAS: 
1_;i> coiisiiltas deber511 formularse por escrito, en papel nienlbretado perteneciente a la empresa o cocisorcio de 

~,ii)presas que haya adquirido el presente pliego, hasta ..... , ...... días hábiles anteriores a la fecha fi.jada para el 
;IL.L~I de ripei-tiii-a correspondiente. 
!A¡ coii inoiivo de las coiisultas en cuestión fuera necesario complementrtr, especificar y/o detallar con mayor 
~~rrcisióii las pi-escripciones del Pliego, el Organismo emitir6 Notas Aclaratorias que serin consideradas como 
Ivi.rrs iiirepranies del misino y dar6 cuenta de ellas, en forma fehaciente, a todo los proponentes. 

I R ~ ~ Í C U L O  4": VISITA A INSTALACIONES: 
i-04 ~ I - O ~ ~ I I ~ I I I ~ S  debeidn realizar la visita a las instalaciones coiijuntainente con personal del área ///del H. Senado 
(ILI In Nacicíii, el día //////de /////de ////, a las /////hs., quieii extenderá el certificado correspoiidieiite. (NO 
( '( jKRBSPONDE).- 

. \KT~CIILO 5": NORMATIVA APLICABLE: 
5ci.i :iplicable a1 presente Ilaiiiado y a la coiitratacióii que se celebre. la siguieiite iiormativa, en el ordeii de 
pi.~'li~~:ióii que se consigiia: 
1 .I:>ecretri N" 1.023/0 I y sii reglamentación para el H. Senado de la Nación por D.P.-63U02. 
7.Pliego iinico de bases y condici0ne.s ge.ne.rale,s para el H. Senado de la Nación y/o Las e,specificaciones t6cnica.i 

p:ii-ticulai~s. en caso de corresponder. 
I.El coiilrato que se suscriba. 

;\RTICIILO 6": FORMA DE PRESENTACIÓN Y CONTENIDO DE LAS OFERTAS: 
i.;is ol'crins deberán presentarse en la Subdireccióii de Coinpras hasta el día y hora fijados por la misma para la 
:il?ri.turri del pi-esei~te llamado a LICITACIÓN PÚBLICA No 16112.- 
I .;i olerla por- los trabajos- suniiiiistros o servicios será expre.sada en pesos; se presentará en formulario de la firiria 
.:oii~;iriie. eii el cual se indique el moiito total del servicio o suministro solicitado, como así también e1 valoi- 
!ii)il;~i.io de cada L I I ~ O  de los ítenis -y10 subiterns en su caso- requeridos, iiicluyendo la forina y e1 plazo de píígo 
ili-e\-isios rii 21 preseiite Pliego de Bases y Condiciones; estará foliada todas y cada uiia de sus hojas y rubricada 
J ~ O I .  el  i i~ l i l : i i  de In firnin o persona autorizada para tal fin, reserváiidose. el Organismo el dereclio a exigir 
ii)iiipi.oharite de acreditación cuaiido lo coiisidere pertinente. 
: . ; t  ilfer~n se preseiitard dentro de uii sobre cerrado, al que se denominará sobre úiiico, el cual llevar6 en su parte 
;:~iei.inr solamenle la indicación del número y procedimiento de selección y la fecha y hora de apertura, de modo 
!;iI L I L I ~  iiiiiglina de las ofertas pueda iiidividualizarse antes del inicio del acto de apertura correspoiidieiite. Diclio 
iohrr coniei~drrí la siguiente documentación: 
1.Eteciho de conipra del pliego; - 
I.Iirc¡bo de garantía de oferta o Póliza de Seguro de Caiición por igual concepto; - 
\ (-.. - : . . cirii'ic:~do dr visita a las instalaciones. (NO CORRESPONDE).- - 
4.Pl i e ~ o  de bases y condiciones, firmado en todas sus hojas; Antece,dentes socie.tarios: - 
;i! Folocopia de1 estatuto o contrato social inscripto en el Registro respectivo; 
1 ) )  Foiocopin de Ias .Actas en las cuales conste la designación de los miembros de los órganos directivos y de 

!'ixnlizaciOn de la rmpi-esa de acuerdo al art. 60 de la Ley 19.550; 
c !  Hril:iiices Geiierales y Estados de Resultados, de las dos últinios ejercicios eco~iómicos \feiicidos a la ('echa de 

131-r>r'iiiacicíii de Ins ofertas, cei.tificados por Coiitador Público Nacional y legalizados por el Coi~sejo Profesioiial de 
i 'irricias Eeoiicíitiicas; 
5.Oít.ria rconQinicn por el trabajo, suministro o servicio solicitado, coii indicación del precio total ofertado eii .- 

pe"x y ):tlisciiminñcil\n del \dar ~iiiitario de cada uno de los artíc\ilos o íterns reqiieridos eii los rengloiies 
~7el-llllel~1es. 

. \  R ~ ' ~ C I I L O  7": PLAZO DE bIANTENIILIIENT0 DE LAS OFERTAS: 
1:l p1;lzo de rrianienimiento de las ofertas será de treinta (30) días hábiles a partir de la fecha del acto de apertura. 
i.)iclio plazo ';e considerará prorrogado automáticamente, por períodos iguales, sin necesidad de requeriiniento por 
!?iirit. dt.1 Orgi~iiii;mu, salvo que el oferen~e manifieste en forma fehaciente su 
lo iiieiius coi1 diez ( I O ) días de anticipación al vencimiento del plazo. El 
, i l i t i . n n \ i ~ a  1 0  har6 pasible de In perdida de la garantía de oferta. 
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. \11i'í(.'~~1,0 8": GARANTÍAS: 

\::;:+ .,.; . .--. 5.. .. F. 

; .:i '>:11-i111ti3 de la oferta tiene carácter de ohligatoria para el prewnte llamado y será del cinco por ciento ( S%il.,''r 
:Icl v:iIoi- cle la oferta. Si hubiere presupuesto Oficial la garantía de oferta se calciilará sobre. este último. 

- H ~ J ~ ~ ( : U I ~ O  Y": CAUSAI.ES DE INADMISIBILIDAD Y DE DESCALIFICACIÓN AUTOMÁTICA: Serán 
~.~:i~is;ili.s dc iiiadinisibilidad de las ofeitas, que implicará11 la iio aceptacióii de su presentacióii, las siguieiites: a:) 
E\ii.iiiporari~'idítd por vencimiento del horario establecido para el día de la apertura; b) Pretensión de eritiesa rii 
iiis;ii' Jistiiitti al coiisignado en el pliego de bases y coiidicioiies; c) Que la leyenda coiisigiiada en el exterior del 
hiiIi1.1' 110 sc :ljuste a lo establecido eii el pliego de bases y coiidiciones: d) Cualquier cotización qiie se aparte de Ias 
pi.c~csipcii~~le': coiiteriidas eii el artículo 6' del presente, o alteración de la fonria de pago. 
:<~.i.iiri c;iiisrilcs de descalificación automática las previstas en el artículo 56 del Anexo 1 del D.P.-632102, sin 
r'l~*yj~iicic:, d r  citras que p~idiere meritiiar en sii oportiinidad la Junta de Evaluación. 

-\K~I'ICLII,O 10": EVALLJACI~N DE LAS OFERTAS: 
i-:I S u r i t i i  tle Evaluación efectiiará el estudio de las mismas, labrará un Acta en la cual emitirá el dictamen. 
iiii>iiit.niliirid~ la adjudicación de aque.lla qiie a su juicio resulte más conveniente a los intereses del Organismo. 

. I<'I~~c'uI,c)  11 ": LkIPUGNACIONES: 
E! .I\ct;i con el dictamen de. la Jiinta de Evaluación se expondrá en la hoja que p0se.e el H. Senado de la NaciCln en 
i ~ i t ~ r i i c ' t  iw\~~w.xriiiiclo.eo\~.iir.) y en la cartelera de la Siibdirección de Compras por el te,rmino de TRES ( '3 I dias 
iiibilcs. piidieiido los oferentes presentar las impiignaciones que crean oportunas hasta TRES ( 3) días hábiles 
po"rei-iores ti1 \lencirniento del plazo de los aniincios. Transcurrido dicho plazo no se admitirá impugnación algiina 
1.. si. sc.giiii.lí con el trirnite de forma para la contratación. 
:)L. i.sisti1- impii~naciones presentadas en tiempo y forma oportuna, las mismas se trasladarán a las dependencias 
~~i!~~ipc'tci~tcs para SU dictamen. En este caso, el plazo de mantenimiento de las ofertas quedará aiitomáticamente 
~~i\~~riir.licln. hasta la resolución de aqiie,llas. El monto de la garantía de impiignación será el establecido en cl rirt. 
: :. iiic. d i  del .4nrso 1 del D.P.-632102. 

. \  H?'ICUI,C) 13": DOMICILIO LEGAL: 
El otcrcrite deberlí constitiiir domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

-\ l<'%'f CLII,O 13": FIRMA Y AFIANZAMIENTO DEL CONTRATO: 
!.:ii.;(s cic la iic1.jiidicación y dentro de los .....g... días hábiles de la misma, se procedera a la firma de.] contrato 
i.i.\p?cti~:(~ entre las partes. El adjudicatario deberá concretar la constitución de la garantia del contriito, eil las 
i,iisi.ria.s condiciones que la garantía de la oferta, dentro de los ocho días de. firmado el contrato o recibida la orden 
8.11: i.ciiripia. L;i niisma se.rií de.1 q ~ i n c . ~  por cie.nto 1 15%. ) de.1 monto total del contrato. 
1_:i 1-%lta cle presentación del adjudicatario, sin causa justificada, a la firma del contrato, pasiidos cinco ( 5  ) c1í:i.s cle 
i:i f icha  prevista al efecto. producirá la caducidad de la adjudicación y la ejecución de la garaiitía de la oferta. 

:-\I<?'~c:~.II,o 14": CUIT. IMPUESTOS: 
1.0.; pi-ecicis cotizados incluirán el Impuesto al Valor Agregado sin discriminar, considerando al H. Senado de la 
'.;;icii'!ii con>(> cons~midor final. 

-IK,I-~CULC) 15": RIULTAS: 
%\L i ; i  clr aplicación \o dispuesto por el art. SO del Anexo 1 del D.P.-632102. 

.:\RTICI:LO 16": RESPONSABILIDAD: 
1-:I nc!judicat;iria serii la dnica y exclusiva responsable y se obligará a reparar la totalidad de los daños y perjiiici~x 
:II~ r,ii:ilcliiicr nii[iiraleza qiie se produzcan con motivo o en ocasión del servicio, trabajo o suministro que se realice. 
.,;I  5i.n pos su culpa. dolo o negligencia. delitos y10 cuasidelitos, actos y/o hechos del personal bajo su dependencia. 
: I por Iiis cos:is de su propiedad y10 qiie se encuentren bajo su guarda o custodia. 

-~K?'I(.:ULO 17": SEGURO: 
E\ iikliyncibri cie la adjudicataria tener cubierto a todo el personal que utilice para la realización del ser\liciol 
íi.:ih:?)c> U sumiriistro objeto de.1 prese.nte pliego, se,gíin corresponda con tina Asegiiradora de Riesgo de. Triibajo. 
~.lc.hieiido presentar la nómina completa del personal que. será afectado al mismo con e.1 certificado de la respectiva 
.\.R.T.. 

.-1 KTSCCILO 18": FORMA DE FACTURACI~N Y C.ONDICIONES DE PAGO: 
i-:i i'iizt~ii-iicicin scrlí pi-esentarií en forma total por servicio. trahajo o suministro cumplido. El pago de la faciiira se 
I . ~ . ; I I  iz:ir:i cicri ti-o de los VEINTE (20) días hábiles de Labrada el Acta de Recepción Definitiva Total .- 


